
NúM. !6,8 Martes 4 de Noviembre de 1873.

Las leves y disposiciones generales del Gobierno son 
obíigatoir.as.para patl'-* oapital'de provincia desde que se 
dq;b¡ica ü/icia^mente. en ella, y desde, cuatro dias despues 
parados demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
de^^viembre' de 1837.) '

1 Inmediatamente que los Señores Alcaldes y'Seere- ^ Los Señores 'SéCret|trios’ ódidarán b'ajo^ su mas ex- 
.5 tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije ' tricta responsabilidad ; de cpnsq^yaa.' los números-de este 

! un ejemplar en eí sitio de costumbre, donde perm.a-1 Boletín coleccíonádos ordenad amenté para su encua- 
> necerá hasta el recibo dernúmero siguiente, deruacion, .que deberá venificarBe al final de cada añ* 
> ' decónomico.'

P\R'rE OFiriAL. balinilla, cortándoles er paso los 
valientes Voluntarios de Frias y 
los de Nouvilas, que cargaron á 
la bayoneta, dispersándoles cora-IHU VSEU \ SECCION.

GOBIEHNO DE LÁ PROVINCIA.

Cuarenta voluntarios de Nouvilas 
y'-dotíe movilizados de Frías, han 
batido y dispersado ayer á la fac
ción de Manuel Rodriguez Nevera, 
al intentar pasar el Ebró por el 
hado de Tovalinilla, (Burgos), cau
sándola cuatro rnhertos,'entre ellos 
el Jefe y varios heridos. ;

Lo .liUgQ sabér al publicó para 
su conocimientojy¡satisfacción. . 

<<Valladolid 3.1 de Octubre de 1873. 
—El Gobernador, Ramón Lafarga.

El Sr. Ministro de la Gober
nación en delégrama de hoy me 
dice lo signienié: b

«Lasfuerzas del Gobierno muéS' 
transe chtiisiástáS en defensa dé 
la qausa de la República. Cuatro
cientos Voluntarios de Mora de 
Ebro y pueblos vecinos se han de
fendido hcr.óicamen.te desde la no- 
che del 25 á la mafiana del 28 
contra 2,500 facciosos de las par
tidas Vallés y Segarra. Los aelos de 
valor de estos patriotas son impon 
derables, pasawdoy repasando á' 
nado el rió en busca de,cartuchos; 
reliráronse los carlistas arrojando 
al rió los muertos y llevándose 
muchos héridós ú incediahdo Con 
petróleo las Gasas Consistoriales y 
cuatro mas de .particulares. Se 
hac ^presentado en- Orihuela 27 
carlistas pidiendo indulto y desean 

■ presentarse muchos ma>. La pre
sencia de la Guardia civil y Volun
tarios de Villena desbandó la par. 
tida Rico. La facción Nevera in- 
tentó ayer pasar el Ebro por To- |

pletamente y causándoles 4 muer-, 
tos, entre ellas Nevera. Andan 
desalentados por los montes. La 
única facción de Ciudad-Real aban
donó esta provincia huyendo de la 
persecución. En Cuenca se reor
ganiza la milicia ciudadana. En 
Játiva se aprestan los partidos li
berales á resistir carlistas é igual
mente pn la ribéra hay fuerzas para 
impedir la invasion de losfacciosos. 
DeLNorte nada d.e partte triar.. Se
gún informes verídicos los canto- 
náleS han -encareeladó à Del Raízo 
por deséónfiáhiia y cádá diá áe pró’ 
nuncia mas las diferencias de los 
distintos bandos que allí existen. 
El vapor «Ulloa)» sale de Cádiz á 
reforzar la escuadra leal. Carlas 
particulares afirman haber públi- 
cádo ayer wLa Unión», periódicó 
de Paris, una caria-manifiesto; del 
Conde de Chambord dirigida á 
Chesnelong reilerándole su esti
mación y dándole las gracias: de
clara no retirar nada de sus ante
riores declaraciones. Preguiita que 
qulén Jha sido el imprudente que 
ha o.^ado proponerle abandonár la 
bandera blanca, hice que no. pue
de inaugurar un reinado reparador 
por un acto de debilidad. Recha
za, puesV a lós'que le piden Cbii- 
dicionés y garantías.»

Lo que me apresuro á poneren 
conocimiento del público para su 
inteligencia y satisfacción.

Valladolid 51 de Octubre de 
1873.'—El Gobernador, Ramón 
Lafarga.

El Sr. .Ministró de la Goberna
ción en felégrama de esta mañana 
me dice lo siguiente: ■

«Por lelégrama del General en 
Jefe desde Murcia sé me participa 
haber hecho' los insuriectos una 
salida con pocas fuerzas y dos pie
zas, hasta media legua, retirán- 
dose al primer disparo .que les di
rigió la artillería; de los Roches. 
En Cartagena hubo ayer gran agi
tación, á consecuencia de un in-, 
tentado cambio de Junta. Han 
preso al Vice-consul de Grecia y á 
Mr. Girard, súbdito aloman acu
sado de .espía nuestro. Del Raízo, 
ha .sido puesto en libertad. El Co
ronel Vega, que venia en el Dar
ro, lé han permitido salir ’de lá 
plaza. Tratan de hacer una salida 
con las fragatas, pero se niegan á 
embarcarse los que las han de tri
pular. El Ministro deuMarina desde 
la Palma mé diee: pbente a Port- 
man 31 DE Octubre. No hay nove
dad EN LA ESCUADRA. LaS NOTICIAS
QUE TENGO ME HACEN CREER QUE LOS 

; INSURRECTOS NO SALDRÁN.—Respec
to á las, noticias que comuniqqé, à 
V. S. referentes á Francia, que 
solo se .sabrán particularmente se 
han confirmado por despachos ofi
ciales.»

Loque parlicipo al público para 
su conocimiento.

Valladolid 1? de Noviembre de 
ISTL—El Óobernador, Ramón 

Lafarga à

El Sr. Ministro de la Goberna
ción en lelégrama de esta mañana 
me dice lo siguiente:

«El General en Jefe del siliode 
Cartagena ha fijado el plazo de 

cqatrp^ (fias, pasado, ef cUialño per
mitirá á nadie pasqr las líneas del 
bloqueo,;.Un puerto abanzadp ha 
aprehendido á cuatro insurrectos 
entre ellos á un oficial de Admi
nistración militar con a arios pa
peles. En Álbacele el Coronel 
Molló persigue á la partida Rico, 
'que impótenté huye de las fuerzas 
leales'. El'veinie y nueve se pre
sentaron en Cardone fuerzas res
petables mandadas por Tristany, 
que fueron'rechazadas por la sali- 

’da de la plaza y fuegos del casti- 
ilo.‘Han sido muérlo.s los cabeci
llas Cristóbal y Antonio Escudero. 
El veintey sei.s falleció Cercós de 
una herida qué recibió en Prades. 
Se han présentadó én ' Veguillas 
(Teruel) veinte'carlistas proceden-, 
tes de una partida que^'se^ cree ca
pitanea un tal Bello, dirigiéndose 
á los limites de la provincia de 
Cuenca. Ayer á las cuatro de la 
tarde salió para lá Habana el va
por «Antonio Lopez», que con
duce al Ministro de Ultramar y 
personal que le acompaña, además 
la correspondencia pública de ofi- 
cio y pasajerós.'» y

Lo que hago saber aU publico 
para su inteligencia^ llamándole 
la atención respecto al plazo con
cedido por el General en Jefe de 
Garlagena por lo que pueda inle- 
resaile.

Valladolid 2 clç Noviembre de 
1873.—Ramón Lafarga.

El Sr. Ministro de la' Goberna
ción en telégrama de esta mañana 
me dice lo siguiente;

qUn destacamento dé 200 hom
bres af salir de Berga pafá recoger
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combustibles, se encontró con 
fuerzas carlistas que rodeaban la 
ciudad y á las cuales desalojó de 
sus posiciones, baciéndoles varios 
muertos y heridos. Ha muerto en 
la provincia de Burgos el cabecilla 
carlista Nevera. Tambien han sido 
muertos por los Voluntarios de 
Seo de Urgel los cabecillas Cris
tóbal y Antonio Escudero; y el 
Ham,ido Cercos ha fallecido de re
sultas de la herida que recihió en 
Prades. En todas las provincias 
donde hay partidas la persecución 
es activa y el ánimo de los ene- 
míg ' le la situación decae al ver 
los iUi'i'zos que recibe el Ejército 
y las buenas condiciones del mis
mo. El círculo de hierro que rodea 
á Cartagena se hace cada dia mas 
fuerte y los cantonales que se ven 
perdidos tratan de abandonar la 
ciudad; han salido varios grupos 
de insurrectos que han sido dete
nidos por las tropas del General 
Ceballos.

Co que se hace saber al público 
páia su conocimiento.

Valladolid 3 de Noviembre de 
1873.—El Gobernador, Ramón 
Lafarga.

/Ciaceta del 24 de OduíreJ

Ministerio de la Gobernación.

En el expediente de alzada enta
blado por el Ayuntamiento de Pi
cazo contra pn acuerdo de esa Co
misión provincial, por el que se 
anuló el repartimiento ordenado 
pór aquel para el año económico 
anterior, la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado 
ha emitido el siguiente dictámen:

«Exemo. Sr.: En cumplimiento 
de la órden de 24 de Junio último, 
comunicada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E., esta Sección 
ha examinado el recurso interpues
to por el Ayuntamiento de Picazo 
contra el acuerdo en que la Comi
sión provincial de Cuenca aprobó 
el repartimiento verificado por la 
Junta municipal de dicho pueblo 
en cuanto las cuotas no-excediesen 
del 3 por 100 señalado por la ley 
de presupuestos generales del Es
tado dé 1872-73.

De sus antecedentes resulta que 
la mencionada Junta, con Objeto de 
cubrir el déficit del presupuesto 
municipal en el último ejercicio 
económico, autorizó en Abril del 
pinsente año la derrama de 3.009 
pes tas 38 céntimos en concepto 
de re partimiento general, al res- 
pecro de 4 y 6 céntimos por 100 
sobre las utilidades imponibles, y 
un 6 por 100 de aumento á la cuota 

| total para gastos de distribución, 
^ cobranza y partidas fallidas.

Dos vecinos del pueblo reclama
ron para ante la Diputación dentro 
del término legal, solicitando la 
nulidad del expresado repartimien
to por haber excedido del límite 
prefijado en el art. 2.^^ de la ley de 
presupuestos de 26 de Diciembre 
del año anterior; y la Comisión pro
vincial, fundada en idénticas ra
zones, prévia celebración de vista 
pública, adoptó el acuerdo de que 
al principio se ha hecho mérito.

Contra este fallo se alza el Ayun
tamiento para ante el Ministerio del 
digno cargo de V. E., ai cual se 
han elevado los antecedentes del 
asunto en 18 de Junio próximo an
terior.

La Municipalidad en su instan
cia parte del error de haber que
dado sin efecto la limitación es
tablecida en la precitada ley de 
presupuestos respecto de los re
partimientos municipales por vir
tud de cierta órden resolutoria de 
un expediente análogo al que mo
tiva este informe.

No consta de un modo cierto á 
qué época se refiere el, repartimien
to aludido por la Corporación recla
mante; mas sea de ello lo que quie
ra, no seria admisible en buenos 
principios que se entendiese dero
gada una ley, porque una resolu
ción ministerial dejase de estar per
fectamente en armonía con los pre
ceptos de la primera.

Siendo, pues, de inexcusable ob
servancia para todos los Ayunta
mientos el límite prefijado en aque
lla soberana disposición desde la 
fecha en que fué publicada, según 
ha manifestado el Consejo en dife
rentes ocasiones, á ella debe ate
nerse la Municipalidad de Picazo, 
la cual puede utilizar los demás 
ingresos permitidos en la ley de 20 
de Agosto de 1870 en lo que el re
partimiento intentado no baste á 
cubrir todas las obligaciones que ' 
corren á cargo de la misma Corpo
ración.

Procede, por lo tanto, en sentir 
de la Sección:

Que se desestime el recurso in
terpuesto.»

Y confotme el Poder Ejecutivo de 
la República con el dictámen prein
serto, ha tenidoá bien resolver como 
en el mismo se propone.

De su órden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
participo á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 9 de 
Octubre de 1873.—El Secretario ge
neral, José María Celleruelo.—Se
ñor Gobernador de la provincia de 
Cuenca.

Circulár num. 2.941.
Es altamente punible haya cor

poraciones populares que desatien
dan los deberes que les impone el 
ca.rgo de que fueron investidos por 
el ¡-sufragio de sus conciudadanos y 
no cumplan las imperativas pres- 
crip>ciones de los artículos 126 y 
siguientes de la ley municipal, 
Siendu por desgracia bastante fre
cuente desconocer, ó tal vez eludir 
por mor'osidad, negligencia ó in
curia de algunos Ayuntamientos 
esta imprescriptible obligación, me 
veo en la t.riste necesidad de exci
tarles á que en el termino más bre
ve ultimen los presupuestos aque-

COMISION PROVlNCrAL DE VALLADOLID.

El dia 6de Noviembre próximo á las doce de su mañana y ante 
los Alcaldes de los pueblos que se expresan, tendrá lugar la enagena^’ 
cion en pública terc'erá subasta de dos áprovéoliamientos qúe á continua
ción se insertan, bajo los tipos anotados y con sujeción á las démas 
condiciones del pliego que rigió en las anteriores, y que se hallarán de 
manifiesto eñ las Secre tarías do sus respectivos Ayuntamientos.

PUEBLOS.

Piñel de Abajo. . .

Castrillo Tejeriego. .

Villanueva de Duero.

Almenara...................

Matapozuelos.. . .

Valladolid 27 de Octubre de 1873.— Eli Vico-presidente, Juan A. de 
las Moras.—Juan Callejo, Secretario.

COMISION PROVINCIAL DlS VALLADÚLÍD.

El dia 8 de Noviembre próximo a las doe(.} de su mañana y ante los 
Alcaldes de los pueblos que se expresan, tendni luga:' la enagenacion en 
pública subasta de los aprovechamientos que á (Continuación se ifisértañ, 
bajo los tipo.s anotados y con sujeción á los plit'/gos de. condiciones 'que 
estarán de manifiesto en las- Secretarías de sus respectivos Ayuntár 
mientos. . >

Asimismo y en igual forma se enagenarán el dia 15 del mi’smo mes, 
los aprovechamientos siguientes: ‘ r

PUEBLOS. Productos que se eni'^jenan.
TIPO.

Pts. Cénl.í

Olmos de Esgueva. ... ^ 

Pedrajas de S. Estéban. .^

Los pastos de inverní.a del amonte 
titulado Carra-viHabaqueríin (3.æ 
subasta.) ....... .

La caza de pelo y pluma del moU- 
te titulado Común, (3.^ subasta).'

700 «r

Í8 »

n 000 pinos albares que han de cor- 
Almenara. . . . . . .¿ tarse en el monte titulado Mon-

• •• ■ ( te del epuceió. , -641 25';

Î
882 quintales de leñas gruesas y

2250 de ramaje de una corta 
olivacion en el cuartel llamado
Huerta Seca del monte titulado , 
Moago, (4.^ subasta)................... 600 »

Valladolid 31 de Octubre de 1873.—El Vice-presidente, Juan A. de las
Moras.—Juan Callejo, Secretario. ■

| líos que ni lo hayan verificado, y 
remitan en seguida á la Comisión 
provincial copia íntegra, certifica
do de los presupuestos y cuentas 
definitivamente aprobadas, con las 
actas literales de la Junta munici- 

, pal, de conformidad con lo que en 
el art. 158 de la mencionada ley 
se preceptúa. Si á pesar de estas 

i prevenciones se desatendiese tan 
sagrada obligación, obraré con todo 
rigor de là ley contra quienes no 
compreadan la alta misión y el de- 

j ber que como Administradores de 
los intereses del Municipio tienen. 

. Valladolid 31 de Octubre de 1873. 
| —El Gobernador, Ramón Lafarga.

TIPO.
Productos que Se enajenan. Pí.^ Cénl.s

( Los pastos de iuvernía del monte 
* • ( t'dtulado Rebollada.....................

(Los pastos dé invertía del monte.
* ’( tiimlado Paradero.

fLos p astos de invemía del monte:
y titudado de los. propios de Villa-

* o nuev’a de Duero, á excepción del
V dénoLÚinadó Caballete. . .

!
8 hectóli'tros de fruto de pino al

bar ded monte titulado de Con
cejo.....;.

Los pastos' de invemía del mismo 
monte; . . . . .. . .

CLos pastos (de invemía del monte 
* '( titulado C’obatilla. .■ . . . ..

125

1600

0

135 0

18,\ 9

100 »

150
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TERCERA SECCION.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Se halla vacante en la 
facultad de Derecho de la Univer
sidad de Santiago la cátedra de 
Ampliación del Derecho civil y Có
digos españoles dotada con el suel
do anual de 3.000 pesetas, la cual 
ha de proveerse por concurso con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 
226 de la Ley de 9 de Setiembre de 
1857, y en el 2.° del Reglamento 
de 15 de Enero de 1870.

Pueden tornar parte en este con
curso,los Catedráticos supernume
rarios de la misma facultad y los 
Catedráticos de Instituto, siempre 
que estén adornados del título cor
respondiente y lleven por lo menos 
tres años de enseñanza.

Los aspirantes dirijirán sus soli
citudes documentadas al Rector de 
la Universidad de Santiago por 
conducto del Decano ó Director del 
Establecimiento ea que sirvan, en 
el plazo improrogable de un mes, á 
coutarse desde la publicación de 
este anuncio en la Graceia.

Según lo dispuesto en el artí
culo 41 del expresado Reglamento, 
este anuncio debe publicarse en 
los ^oleUnes ojlc¿al&s de las provin
cias y por medio de edictos en to
dos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las autorida-, 
des respectivas dispongan que asi 
se verifique desde luego sin mas 
aviso que el presente.

Madrid 16 de Octubre de 1873.—: 
El Director -general, Juan Uña.— 
Es copia: El Secretario general, 
Pedro A. Collantes. ,

Don Damon Crespo p Vicente, . A do
pando del Ilustre Colegio de IlaArid, 
g lueí de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta ciudad 
de Valladolid. ’

Hago saber: queparahacer pago á 
D. Antonio María Quintano y Fer
nandez y otros vecinos de Salas de 
Bureba, de ochocientas noventa y 
cinco pesetasy setenta y cinco cén
timos y costas que les adeuda Don 
Hilarion Llorente García, de esta 
vecindad, procedentes de débitos de 
censo, se saca á segunda subasta 
una casa que ha sido embargada 
al ejecutado, sita en el casco de 
esta ciudad, y su calle de Francos, 
señalada con el número cuarenta 
moderno, que ha sido retasada en 
la cantidad de veinticuatro mil 
trescientas veintiuna pesetas, á 
deducir cargas. El remate tendrá 
lugar el dia veinticuatro de No
viembre próximo y hora de las doce 
de su mañana en las Casas Consis
toriales de esta CapitaL

Dado en Valladolid á veintinue
ve de Octubre de mil ochocientos 
setenta y tres.—Ramón Crespo y 
Vicente.—Por mandado de S. S.> 
Mariano de Castro.

CUARTA SECCION

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid. ,

Sección de Intervención. —Negocia
do Caja de Depósitos.

Habiendo sufrido estravío la car
ta de pago de un depósito necesario 
fecha 25 de Mayo de 1867, números 
1788 de entrada y 77 de registro, 
importante 400 escudos .entregados 
en esta sucursal para garantír la 
subasta quede fué adjudicada á Don 
Lucas Garrido, de la publicación 
del Doletin de Ventas de Bienes na
cionales, se hace saber por medio 
de este anuncio á los efectos pre
venidos en el art. 24 del Regla
mento de la Dirección general de 
la Caja de Depósitos fecha 22 de 
Setiembre de 1871.

Valladolid 31 de Octubre de 1873. 
—El Jefe de la Administración eco
nómica, José Perez Valdés.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid. .

Sección 1 ..^—Negociado Territorial.

CIRCULAR.

La Dirección general de Contri
buciones y Rentas, ha comunicado 
á esta oficina que por el Excelen
tísimo Sr. Ministro de Hacienda, 
sé ha resuelto que los cuadernos ó 
libros de actas mandadas llevar á 
las comisiones municipales por la 
Instruccin de 1.® de Julio último 
sobre reforma de los ainillaramien- 
tos, se estiendan en papel de oficio 
por cuenta de los Municipios.

Lo que he dispuesto se publique 
en este Boletin ojicial para que lle
gue á conocimiento de los Ayunta
mientos y comisiones mencionadas .

Valladolid 25 de Octubre de 1873.
—José Perez Valdés?

QUINTA SECCION.

Alcaidia popular de 
Corcos.

Terminado por la Junta munici
pal de esta villa el repartimiento 
general formado con destino á cu
brir en parte el déficit del presu
puesto que ha de regír en el año 
económico de 1873-74, para lo cual, 
se ha tomado por base el reparti
miento territorial y Matrícula de 
subsidio industrial, se halla de 
manifiesto en esta Secretaría por 

término de ocho días á fin de que 
los contribuyentes incluidos en él, 
hagan las reclamaciones que crean 
justas, pues pasados, no se admi
tirán despues. •

Górcos r5"de Octubre fie 1873.— 
El Alcalde, Valeriano Vázquez.

Alcaidia constitucional de 
: Santervás de Campós.

Se halla formado y expuesto al ■■ 
público ¡por terminó ' dé'ocho filas' ,' 
en la Secretaría; fié este Ayunta-/ 
miento, el repartimiento de los 
gastos Provinciales y Municipales 
para eh presente año económico^ de 
1873 á 1874, y á fin fié que puedau 
examíñarle los contribuyentes que- 
tengan fincas en este término ju- 
risdiccíoñal. :

Santervás 8 de Octubre de 1873. 
—El Presidente, Santiago Baeza y 
Vacas ;

Agúntamiento popular de ; 
ViUava^uerin.

Por destitución del que la desem
peñaba, se halla. vacante la Secre
taría de esta Corporación popular, 
dotada con el sueldo anual de ocho
cientas setenta y cinco pesetas que 
se satisfarán por trimestres venci
dos por el Depositario de fondos 
municipales de esta villa, siendo 
de cuenta del agraciado, y sin mas 
sueldo, la formación de los repar
timientos y amillaramíentos.
, Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en el término de treinta 
dias, á contar desde la fecha en 
esta Alcaldía.

Villavaquerin 12 de Octubre de 
1873.—Florentino del Castillo.—; 
El Secretario interino. Aquilino Iz
quierdo y Lorenzo.

Aguntamiento popular de 
La Zarza.

Terminada la formación de habe
res á los •contribuyentes del térmi- 
no jurisdiccional fie la misma á fin' 
fié formar el Repartimiento gene
ral para con su -importe cubrir el 

, déficit del presupuesto -municipal 
ordinario de gastos fiel .corriente 
año económico, se halla fié mani
fiesto por término de ocho dias en 
esta Secretaría, á contarfiesde lá 
inserción del presente en el Boletin 
oficial Aq Qst^ provincia á los efec
tos que determinan laS leyes muni
cipales y de arbitrios vigentes.

La Zarza 26 de Octubre de 1873. 
—El Alcalde, Leoncio Pinilla.— 
P. S. M., Maximino P. Cagigal, 
Secretario. :

■ Alcaidia constitucional de 
lordesiUas.

Habiendo sido destituido del car

go de Secretario de Ayuntamiento 
de esta villa, el que la venia de
sempeñando, con la dotación de 
'1.250 pesetas, se anuncia la vacan
te por término de quince días á con

star desde la inserción de este anun
cio á fin de que las personas que se 
crean aptas para su desempeño pue- 
dan presentar en la Seci^táría de 

;este dicho Ayuntamiento las cor- 
'respondientes solicitudes.

Tordesillas 26 deOctubre de 1873.
—El Alcalde, Saturio Izquierdo.

Aguntamiento popular de 
g Dodilana.

El repartimiento general formado 
en esta villa para cubrir el déficit 
del presupuesto municipal ordina
rio de gastos de la misma del cor
riente año económico se halla ter
minado y de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento para 
oir de los contribuyentes las recla- 
.maciones de agravios, si las tuvie
ra, en el término de ocho dias desde 
la inserción del presente anuncio 
en el Boletin oficial de esta provin
cia, pues pasados no habrá lugar á 
ninguna.

Rodilana 12 de Octubre de 1873. 
—Él Alcalde accidental, Enrique 
Beneite.—El Secretario, Práxedes 
Maestro. -

ANUNCIOS PARTICULARES.

PASTOS.

En 2.500 reales se arriendan los 
del monte del Sr. Tablares, sito en 
Megeces de Iscar: tiene buenos be
bederos en el Rio Cega, y mantiene 
con desahogo quinientas cabezas.

En la fábrica. Calahorra, jurisdic
ción de la villa de Rivas, provincia 
de Palencia, se-venden chopos de 
varios tamaños, propios para cons
trucción á precios convencionales. 
Las personas que deseen su adqui
sición, pueden .dirigirse al encar- 

”"‘gadó de dicha fábrica D. Victor 
Suero. .

ARRIENDO DE PASTOS.

• Para el dia diez de Noviembre y 
"hora de las doce de su mañana, sa
len á subasta dos pastos de las fin- 
reas tituladas Dehesa encinal y Mon
te alto de las pajas, radicante en 
la jurisdicción de Villalpando y 
propias del Exemo. Sr. Conde de 
Peñaranda de Bracamonte. Los re
mates tendrán lugar en la casa del 

. Administrador D. Macario Buron, 
en dicho Villalpando y en Madrid 
en la calle de Hortaleza, num. 130.
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